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CGIEEG/048/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifican las reglas específicas para la 
delegación de la función de oficialía electoral del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, aprobadas mediante el acuerdo 
CG/077/2014. 
 

RESULTANDO 
 

Reforma constitucional en materia electoral 

I. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 
Reforma legal en materia electoral 

II. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, del veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato1. 
 

Reglas para la delegación de  
oficialía electoral vigentes 

III. Que en fecha trece de octubre de dos mil catorce, mediante acuerdo 
CG/077/2014, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
aprobó las reglas específicas para la delegación de la función de oficialía electoral 
del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Reglamento de la Oficialía Electoral 

IV. Que mediante acuerdo CGIEEG/011/2017, este Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, expidió el 
nuevo Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato2, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, 64, segunda parte, de fecha veintiuno de abril de dos mil 
diecisiete. 

Reglamento Interior 

V. Que mediante acuerdo CGIEEG/030/2017, este Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el treinta de junio de dos mil diecisiete, expidió el 
                                                           
1 En lo sucesivo ley electoral. 
2 En lo sucesivo Reglamento. 
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Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato3, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 108, tercera 
parte, del siete de julio de dos mil diecisiete. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Órgano de dirección del IEEG 

1. Que el artículo 81 de la ley electoral, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto 

2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la ley electoral, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Integración y atribuciones del Consejo General 

3. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz.  
 

Asimismo, en el artículo 92, fracción I y II establece como atribuciones del 
Consejo General, entre otras, conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral y cuidar la adecuada integración y funcionamiento de los 
organismos electorales, así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de la ley.  

 
De la oficialía electoral 

4. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo once, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, el organismo público electoral local contará 
con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, 

                                                           
3 En lo sucesivo Reglamento Interior 
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cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la Ley. De igual manera, 
el artículo 78, fracción XVII de la ley electoral, señala que corresponde al Instituto 
ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos exclusivamente 
de naturaleza electoral. 
 

De la atribución del Secretario Ejecutivo 

5. Que los artículos 98, fracción XV y 99 primer párrafo de la ley electoral, 
señalan como atribución del Secretario Ejecutivo ejercer y atender oportunamente 
la función de la oficialía electoral por sí, o por conducto de la Unidad Técnica Jurídica 
y de lo Contencioso Electoral o de los delegados distritales o municipales, u otros 
servidores públicos del Instituto Estatal en los que se delegue dicha función.  

 
Delegación de la oficialía electoral 

6. Que la interpretación sistemática de los artículos 98, fracción XV; 99; 103 
fracción III; 106, fracción I, inciso d) y fracción II inciso h), de la ley electoral local 
permite sostener que la atribución legal de delegar la función de oficialía electoral 
corresponde al Secretario Ejecutivo.  

 
En efecto, en dichos artículos se señala que, por delegación del Secretario 

Ejecutivo, la Unidad Técnica Jurídica, por conducto de los secretarios de los 
consejos municipales y distritales; el titular y el secretario de la junta ejecutiva 
regional; así como otros servidores públicos del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, ejercerán la función de oficialía electoral.  

 
De los consejos electorales distritales y municipales 

7. Conforme los artículos 109 y 123 de la ley electoral, se señala que los 
consejos distritales electorales y municipales son órganos encargados de la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos 
de competencia, dependientes de este Consejo General y funcionan durante el 
proceso electoral con residencia en la cabecera de cada distrito y municipio, 
respectivamente. 
 

Asimismo, los artículos 118 y 127 de la ley electoral señala que los 
respectivos consejos se instalarán a más tardar el quince de octubre del año que 
antecede al de la elección ordinaria. 
 

Por otra parte, el Reglamento Interior establece el ejercicio de la oficialía 
electoral como atribución de quienes ocupen la Presidencia, así como de consejeras 
y consejeros electorales, cuando les sea delegada. De igual forma, la propia ley 
electoral en los artículos 122 y 131, establece que las o los secretarios de los 
consejos tendrán las mismas atribuciones que el secretario del Consejo General, 
siendo una de estas, el ejercer y atender oportunamente la función de la oficialía 
electoral. 

 
De las juntas ejecutivas regionales 

8. Que las juntas ejecutivas regionales son los órganos desconcentrados 
delegacionales que tiene el Instituto en cada una de las cabeceras distritales 
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locales, mismas que se integran por la o el Titular, la o el Secretario y la o el 
Subcoordinador de Educación Cívica, de Organización Electoral y de Participación 
Ciudadana, lo anterior de conformidad con el primer párrafo del artículo 106 de la 
ley electoral. 
 

Por otra parte, el párrafo segundo del referido artículo establece que, durante 
el proceso electoral, la o el titular y la o el secretario de las juntas ejecutivas 
regionales se integrarán como presidente y secretario, respectivamente del consejo 
electoral de la demarcación territorial correspondiente que determine el Consejo 
General, atendiendo a las necesidades institucionales. 

 
Reglas específicas para la delegación 

9. Que el último párrafo del artículo 99 de la citada ley, dispone que a más 
tardar la semana siguiente al inicio del proceso electoral, el Consejo General del 
Instituto deberá emitir las reglas específicas para la delegación de la función de la 
oficialía electoral que hará el Secretario Ejecutivo, estableciendo como mínimo el 
perfil de las y los servidores públicos en que se debe delegar, el proceso a seguir 
para la delegación y la fecha límite en que se dará a conocer a las y los servidores 
públicos en que la función de oficialía electoral ha sido delegada. 
 

Por otra parte, el artículo 9 del Reglamento, refiere que la delegación que 
realice el Secretario será al personal capacitado en el ejercicio de la oficialía 
electoral y mediante acuerdo por escrito que deberá contener: 
 

a) Los nombres, cargos y datos de identificación de las y los servidores 
públicos del Instituto; 

b) Las funciones que se deriven de dicha delegación y la vigencia de la 
misma; 

c) La instrucción de dar publicidad al acuerdo de delegación, cuando menos 
durante veinticuatro horas, mediante los estrados y página de internet del 
Instituto. 

 
Perfil de los oficiales electorales 

10. Que a efecto de cumplir lo ordenado por la norma legal referida, este 
Consejo determina que las y los servidores públicos que poseen el perfil profesional 
y ocupacional para ser sujetos de la delegación de esa función son los que ocupen 
los puestos siguientes: 

 
a) De la estructura orgánica permanente: 

1. Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral; 
2. Titular de la Unidad de Oficialía Electoral; 
3. Secretario/a asistente de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral; 
4. Asesor/a de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral; 
5. Asesor/a de la Secretaría Ejecutiva; 
6. Actuario/a de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 

Electoral; 
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7. Titular de la junta ejecutiva regional; 
8. Secretario/a de la junta ejecutiva regional; 
9. Subcoordinador/a de educación cívica, de organización electoral y de 

participación ciudadana. 
 

b) De la estructura orgánica eventual: 
1. Presidente/a del consejo electoral distrital o municipal; 
2. Consejera/o del consejo electoral distrital o municipal; 
3. Secretario/a del consejo electoral distrital o municipal; 
4. Asistente electoral. 

 
En relación al personal de la estructura orgánica eventual de los consejos 

electorales, señalados en los puntos 1, 2 y 4, se determinará, de acuerdo a su perfil 
profesional, académico y a las necesidades institucionales, la pertinencia de emitir 
el oficio delegatorio señalado en el numeral siguiente.  
 

Lo anterior, de modo que resulte compatible con las tareas propias de la 
organización electoral y demás funciones sustantivas de esta autoridad, y con el 
propósito de que su actuación responda con eficacia a la norma establecida.  

 
Proceso a seguir para la delegación 

11. El Secretario Ejecutivo comunicará mediante oficio la delegación de la 
función de oficialía electoral y las funciones que se deriven de dicha delegación. 

 
Se expedirá una credencial que identifique como oficial electoral a cada una 

de las personas servidoras públicas en quienes se delegue esa función, y en el 
anverso de la identificación se señalarán las atribuciones de las y los oficiales 
electorales y la solicitud a todas las autoridades de que colaboren con los mismos. 

 
La identificación deberá señalar la vigencia y deberá utilizarse 

exclusivamente al ejercer la función de oficialía electoral. 
 

Una vez notificada la delegación de oficialía electoral, se deberá garantizar 
que el personal reciba la formación y capacitación en la materia, para garantizar la 
calidad y desempeño de dicha atribución.  

 
Fecha límite de publicación de los nombres 

de los oficiales electorales 

12. El Consejo General dará a conocer los nombres de las y los oficiales 
electorales, a más tardar el veinte de octubre de dos mil diecisiete, con excepción 
de las o los asistentes electorales, quienes se incorporarán a más tardar cuarenta y 
cinco días previos al día de la jornada electoral, por lo cual dicha publicación, en su 
caso, deberá hacerse cinco días después a partir de su ingreso al Instituto. 

 
Vigencia de la delegación de oficialía electoral 

13. En atención a que los consejos electorales distritales y municipales 
funcionan durante el proceso electoral, la delegación de la oficialía electoral, 
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respecto al personal de estructura orgánica eventual, terminará una vez que el 
personal que labore en esos consejos concluya su cargo. 

 
Por otra parte, respecto al personal de la estructura orgánica permanente, 

este Consejo determina que la vigencia de la delegación de oficialía electoral es 
indefinida, siempre y cuando la o el servidor público permanezca en el puesto 
identificado en el considerando número diez, inciso a), donde se ha establecido el 
perfil de quien ejerza la función de oficialía electoral. 

 
Asimismo, en caso de renuncia, suspensión o algún otro supuesto mediante 

el cual la o el oficial electoral se separe del Instituto o deje de ocupar el cargo o 
puesto señalado en el considerando número diez, el secretario ejecutivo con apoyo 
de la o el titular de la Unidad de Oficialía Electoral, deberá revocar la delegación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento. 

 
Por tanto, la función de oficialía electoral recaerá en la o el servidor público 

que ocupe el cargo o puesto, y deberá llevarse a cabo el procedimiento señalado 
en el considerando número once del presente acuerdo. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo once, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 78, fracción XVII, 81, 82, párrafo primero, y 92, 
fracciones I y II, 98 fracción XV, 99, 103, fracción III, y 106, fracción I, inciso d), 
fracción II, inciso h), de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se emiten las reglas específicas para la delegación de la función 
de oficialía electoral del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, emita los oficios delegatorios 
a las y los servidores públicos que ocupen los cargos o puestos precisados en el 
considerando décimo, y se den a conocer los nombres de los mismos, mediante la 
publicación en los estrados de cada uno de los órganos regionales, distritales, 
municipales, y en oficinas centrales del Instituto, así como en la página de internet 
institucional. 
 

TERCERO. Se instruye a la o el Titular de la Unidad de Oficialía Electoral, 
auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la ejecución y supervisión de las labores 
contenidas en este acuerdo, así como en la actualización de la expedición o 
revocación de los acuerdos delegatorios y la publicidad de los mismos. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo tome las medidas 
administrativas y presupuestales para el cumplimiento del presente acuerdo y la 
capacitación de los oficiales electorales fuera y dentro del proceso electoral. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo.  


